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*2029. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méxicc"

§EERETARIN Dñ JÜSTICIA V f'trRECfTOS IIÜMÁT,{OS
comrsróN ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA

ACTA DE lN*crAt+pró¡s pEL courrÉ $srsetqa DE MEJoF* BEcULAToRTA

En la Cuidad de Teotihuacán Estado de lvléxico el día 11 'Je abril de ?ü23, a las 11:00 horas, rerinidas en

las oficinas" ubicada enPlazaluárezNo. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 21 fracción IV de la Ley parala Mejora Regulatoria del Estado de México y sus

Munrctplos, a los artrcuios ¿1,'¿8,29 y 3l] del Reglamento Murueipal para la Melora Kegutatorra det

Iv{unicipio de Teotihuacán, se re-únen can la fnalidad de instalar formalmente el Ccmité Iniei-no de

Me.iora Regulatoria de la Dirección de Gobierno del H. Ayuntamiento de Teotihuacán 2A2?-2ü24,

Presidente: LiC. José Gerardo Medina Nava, §ecretario: C. Alfredo Raúl Alva Díaz, para eL

cujxplrmrento de sus fiurclones ei L.omrte Intemo se conlonna y t-Lrman:

GERÁRÜÜ MEDI¡{Á NAI"A

PRESIDENTE

X. Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatori4 que es el órgano constituido al interior de

cada depende.ncia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuaies se encargarán de eiaborar y aprobar

los prograrnas anuales de mejora regulatcia municipal, así corno las propuestas de creeción de

regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los

programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados de1 Plan Municipal de Desarrollo.

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerarquic*

inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, *l

C. ÁI-FREDÜ R,Á-ÜL ALA-Á
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cual tendrá estrecha ccrnunicación con el Ccordinador Cenercl de Me.jora Regulatoria para Car

cumplimienta de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargmi,r. de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, ei Análisis de Impacto Regularor"io, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o Ia reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiiiar ai Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad ¡r a ia imolementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplif,cación y la prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los planes y prog{amas que acuerde el Consejo Estatal de Mqiora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Meiora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su dependencia con Ia Comisión;

IiI. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria v las proouestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisién

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

trontos de los derechos o aorovechamientos aolicables, en su caso, que aouélios conlleven, v enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Repodes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efbctos

legaies correspondientes;

VI" Elaborar el infbrme anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales cor:respondientes; y
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VII. Las Cemás que establezcan otras dispcsicicnes jurídicas aplicables. Aprobadas pcr !a Ccmisión las

propuestas de creacién de nuevas regulaciones ü tie reforma" los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular de1 ár.ea a qure pertenecon, Él proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprob¿do por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Intemo estará integrado pcr:

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato int'erior en el organigram4 que designen para tal fin;

EI Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependenci4 integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cuaiquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- EL Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos

veinte días naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo 1z podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus fixrciones y

responsabilidades.

Las convccatorias a las sesiones se harán en los mismos tén¡inos orevistos oara las sesiones de la

Comisión Municipal de Mejora Reguiatoria y e1 Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su obietc, el Comité Intemo tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes:

La elaboración cocrdinada e integrai de los Programas sectoriaies, los Proyectos de R.egulación y

los Estudios de las deoendencias participantes;

II.

m.

IV.
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l!. La integr"ación de sistemas de me.jcra regulatoria Cel N4unicipio e impulscr procescs de calldad

regulatoria en las dependencias, erl los términos de las disposiciones normativas apiicables;

lil. I-a elaboración y preparación de k¡s repories de avance programático de ias dependenoias

participantes, así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de ias obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso cogtinuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Panieipar en la olaboraeión del Programa dei año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios d.el año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagrósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de *aráct* general cuya creación, reforrna o eliminación se

propone;

Vf l. Opinar sobre la necesidad de reformas Iegales o de cualesquiera okas disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Cornité Intemo sean necesarias

para abonar a la rlesregulación, la simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

.oroponerlas al titular de la dependeneia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión v evaluación petmanente de ia regulación interna. a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a Ia desregulación y la simplificación administrativa, que dé iugar a

la prestaeión más ef,ciente y eficaz de1 servicio pú}lico;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con ofras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl" Elaborar los repofies de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realieen las actualizaciones neeesarias al catálogo de trámites y servieios a cargo

de la dependencia, y que se informe opoftunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Erritir el Manual de Operación de la Normateca Interna;

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatcria, la

imrlementación de sistemas de mejora reg*latoria, Dara contribuir a 7a sirnplificación

administrativa y la prestación eficiente y efr.caz del seruicio público, con base en la Ley, el

Reglamento y los planes y programas que acuerde el Conseio; y

XV. Las demás qr.le establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la

dependencia de su adscripción.
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Dircccién de
Gobierno

LIC. JOSE GERARDO MEDINA NAVA

Enlace de la Dependencia u Organismo ante 1a Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria


